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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 93/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE EL SALTO, JALISCO 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

 

 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

 

  

   

Ciudad de México, a treqe de marzo de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro José 
Fernando Franco González Salas, instructor en el presente asunto, con el estado procesal 
del expediente y con lo sibuiente: 

Constancias 	- 
Números de 

registro 
Escrito signado por Andrea 
de Sindica Municipal del 

Esperanza Nuño, de la Torre, en su carácter 
yuntamiento de El Salto, Jalisco 

011155 

Escrito signado por Andréa 
de Síndica Municipal del 

Esperanza Nuño de la Torre, en su carácter 
Ayuntamiento de El Salto, Jalisco 

011170 

La segunda documental 
correos de la localidad y 
Certificación Judicial y Co 

ue depositada el ocho de marzo del mismo año en la oficina de 
ambas recibidas el doce de marzo de este año en la oficina de 
respondencia de este Alto Tribunal. Const 

Ciudad de México, a trece de marzo de dos mil di 

Agréguense al expediente, para que surtanO5 legales, los escritos 

de cuenta de la Sír'idica Municipal del Ayuntamb{'o de El Salto, Jalisco, 

cuya personalidad t ene reconocida en aut., a quien se tiene señalando 

nuevo domicilio para oír y recibir notificacl ,-s en esta ciudad. Esto, con 

fundamento en los 

de las fracciones 1 

Estados Unidos Me 

Civiles, de aplicació 

rtículos 11, párraj,' prirnero1,  de la Ley Reglamentaria 

II del artículo iVy'.e la Constitución Política de los 

¡canos, - y 3I.deI Código Federal de Procedimientos 

supletoria'e\l)rrninos del numeral 13  de la citada ley. 

Por otro lado, réspectcegundo de sus escritos, al ser de contenido 

similar a la promodón recibida en la oficina de Certificación Judicial y 

Correspondencia deAlto Tribunal el cinco de marzo del presente año, 

1  Ley Reglamentaria'de las fracciones 1  II del artículo 105 de laConstitución Política de losEstados Unidos 
Mexicanos' 
Artículo II. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términ4s de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien compareca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, 
salvo prueba en contrario. [ ... ]. 
2  Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 305. Todos los litiganes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben 
designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que 
deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o 
personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en 
el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 

Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y  II del artículo 10 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición 
expresa, se estará a las preveniones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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(Jigasele que Se deberá estar a lo acordado en elprovído de ocho de 

marzo del mismo año. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor, José Fernando Franco 

González Salas, quien actúa COfl Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la 

Sección de Trámite de Controversias Constitucionles 	de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de c erdos de este Alto 

Tribunal, queda f 
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